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CODIGO DE ETICA DE LOSSERVIDORESPUBLlCOS DEL MUNICIPIO
DE VILLA ALDAMA, VERACRUZ

Objetivo: El presente Código tiene como fin establecer normas que distingan los
valores y compromisos a que se subordina la función pública, permitiendo prevenir
conductas indebidas de los servidores públicos del H. Ayuntamiento del Municipio
de Villa Aldama, respetando las reglas fundamentales que rijan el trato a la
ciudadanía.

CAPITULO I

DEiLag_sER~IDdriEt\PÚB['léos
\ \¡

'por Servidor Público, para este Código, toda personafísica que
ún empleo, función, encargo o comisión en el Ayuntamiento del
jifa Aldama, sea :é$t\{.térnPt>¿al"'d permanente, en las distintas
entidades, comprendidas en todos los niveles bajo cualquier

vínculo cont . ual, eventual o permanente, remunerado u honorario.
1.2 El ingreso.¡a.1Ayuntamiento del Municipio de Villa Aldama en cualquier
Modalidad~'c:órilfactual que se presenten en el mismo, implica el conocimiento del
presente Código y su correspo .. e compromiso de acatamiento real y honesto.
1.3.- El Serv(g'º~ Público deb cirse cort,cortés ía, respeto y buen trato con
sus compañe'QS de trabajo y, en especial, con/el público, evitando y procurando la
Erradicación de cualg 'er tipo de iscriminacióD y abuso.

DE LOS PRINGJ'7,IQ~DJ: L~S ~~RVI~QR~S.f9BLlCOSt OEb,H .. ~
AYUNTAMIENT'e) élE.-v'ILl!A"'AItE>I.(MA. \ ~\ oc. , • ':"~. •.

Los principios que det>~n diJ;t9tr' ~Ii~Qrnpof:té(ini~n~o'~;~I'~S(rVjdor Público del H'.
~ .,,,_ • 1 ~ ~ 'to, ~ -\1 " .,-,,"';? "1 ..,._:#Ayuntamiento de Villa Aldama son los siguientes: .

2.1.-Legalidad.
El servidor público debe conocer y cumplir la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave, sus Leyes secundarias y demás
reglamentaciones que de ellas emanen.
2.2.- Imparcialidad.

r
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El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a
organización o persona alguna; su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus
funciones de manera objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir la influencia
indebida de otras personas o intereses,
2.3.- Actitud de servicio.
Se mantendrá una mística de servicio para con la ciudadanía, con el fin de lograr
un desempeño profesional de excelencia y dignificar la imagen del servicio público
evitando buscar o aceptar compensaciones de cualquier persona u organización,
que puedan comprometer nuestro desempeño como servidores públicos de este
H. Ayuntamiento.
2.4.- Eficiencia. ,
El Servidor Público'deBe e.....s tao b¡.Iecer,110s prQced..imientos n.eces~'ri0SqUeaseguren

~1. ~h 1 I \ El' f:\ ~~ ", , .,
la pronta atención a los ciúdaaanos~ en ptlÍ'ltl:lal observancia a las encomiendas
que se+le bagan, optimizando éLL!~oae! ~!~!I1P~ilQS recursos disponibles,
erradicalÍdÓlas formalismos y costos innecesarios, para alcanzar los objetivos
trazados ..
2.5.- Austeridad. ' ':'" !) 1;.: ¡.~,

El personi:tl~mRleará los recursos asignados de manera responsable y productiva,
bajo criterios decalidad, optimización y racionalidad.
2.6.- Honestidad.
La actuación del servidor público deberá conducirse con base en la justicia, la
razón y la verdad y estará orien a a la atención de la ciudadanía así como al
empleo de los recursos de est ' untamiento, de manera que sus signos
distintivos seaQ)a i,!1tegridad,la 'dez y la congruencia entre lo que se dice y lo
que se hace. '
2.7,- Justicia.
El Servidor Público debe as'égurar en'el desempeño de su función las condiciones
que permitan a las personas conseguir lo que, legal y legítimamente, les
corr~sponde, segld~ su ?atJ~tle ,~Oca6i' '. 1ª9a~i9ade\Jer~f~' rzo.
2.8. Respeto. V ~lb", ""_". ~, ) ,,\ , " 'l, ."""", "'

Todo servidor público dará a las personas un trato digno, cortés, cordial y
tolerante; estando obli~a~o ~tr~~ó!1gceQyTcp"h~~igercf~I~s ,der€}os, el honor, el
decoro y la dignidad humana, que lleve a la persona a vivir decentemente en
armonía con los demás y con su enl<vrno~._ ) r "

...., .J .""~":'>'#2.9.- Entorno cultural y ecológico.
Al realizar sus actividades, el Servidor Público debe evitar la afectación de nuestro
patrimonio cultural y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una plena voluntad
de respeto, defensa y preservación de nuestra cultura y medio ambiente, que se
refleje en sus decisiones y actos. Así como mantener la armonía y un sano
ambiente de trabajo,
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2.10.- Igualdad y equidad.
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos
los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin distinción basada
en el origen étnico o nacional, el género, la edad, raza, credo, religión, preferencia
política, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, las
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.
2.11.- Transparencia.
El personal deberá
sin más límite que
de los pa

,;{t~j~i4;~:f¿íesoa la informaci9,A.gybe~r:ramental,
nga el interés público y los der~c~{;~;oe privacidad

e·cidQs.POr la,leY'íTalll~lén implica qoe:aebérá h"acerse
;L.l # ~ ~-,.~ I¡¡ ; :\1 !':_ ,'w Íl _ ~'\_._,¡ ~f ti .r--i~ ? ", -:fe "?;".'t' •.:

y claro de los reeuirsds·ptltJfi'dds,eliminando cualquier
r\CI'lt:~nll'laen s~:PiP)i*tó,l1,t ".

2.12.-
''1("> r2_ (,-l- ,;i~'_" ~;"?_.-~--~I f(' 4 '\: •

resenta uno de loS5valQtéS'etle-oS't€onel cual nos conducimos
públicos del H. Ayuntamiento de Villa Aldama procurando

este valor en nuestro actuar evitando utilizar el cargo para
"1""1\1''''''''''''1""\ o ventaja personal o a favor de terceros.

3.1. Para mantener el valor Independen6ia', es necesario ejercer las
fac~lt~des que ,a}!~nqs ?9rfie1i~ fo~"p~e2f ~u~~Rmía ~e,c¡rj~75i~'Yliber~adde
decisión, que pe,m~~;,ª~~J'la~ y:¡Fe~.Q.!Y~L,,0PJe;tI,yªm.~n!1Ias;1~u1~~tlp't(~§revisadas.

3.2. Realizar cada uno~d·tnu~~t~ó~q~'~9r'~l ~8Ij~~l';jqt~,~sr~irt}sujeciónde
presiones o influencias' eXfermis: a'sí ¿omó~eirltereses propfos.

~"')i-'1 '"1 ,.l~._ ' ~~) t) "~",':7
3.3. La Objetividad conlleva inttf~~rbd¿:+¡;ijbYá~ ipremisas de rectitud y
probidad, valores presentes en esta administración lo que nos permitirá ejercer
nuestras tareas evitando la subordinación de los razonamientos a intereses
personales o de terceros.
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3.5. Debemos conservar la objetividad, ante las situaciones que representen
presiones en nuestro actuar.

3.8. Conceder ventajas o privilegios a nuestros usuarios de servicios,
comprometerá el resultado de nuestra labor.

3.9. Debemos evitar conflictos de intereses, conduciéndonos de tal forma que
nuestro proceder no sea el reflejo de gestiones o asesorías, encaminadas a
obtener un beneficio sobre alguna persona. .
3.10. Las conductas y relacjones -.que mantengamos dentro yJuera de la
institución, no deben, g~nerar suspicacias sobre nuestra objetiyjd~d e.
independencia. ''''', , • . .'

I ~.1 '\, 'v I ;'\¡ i i.

4.1.- El SeClreJbProfesional es una obligación legal y ética de mantener con la
debida reserya_.ciertainformación, por lo que como servidores Públicos, tenemos
un deber de CQI1fidennbcialidad en relación a nuestro trabajo, que estamos
obligados a·te~petar.

CAPITy.LO IV

SECRETO PROFESI~NA( ~C:O~NFlbENCIALlDAD

4.2.- Todos los"documentos e i
de nuestras actividades, deben

que se .conozcan en el transcurso
,r..u<:,,,'rI0$ ,y tratados con discreción .., .

43.- Evitemos revelar a térceros, por qualqui~r medio, la información que hayamos
obtenido en el curso de nuestra función, salvo en el marco de procedimientos ante
las autoridades\~juPisd,iccionq s. ~ "" .~ ~".

V ~L" ! e ""'L r;
4.4.- Respetamos los principios de seguridad de la información y la protección
de datos personales, ~.~!é~ml~ps~,,",~r\lil~~~~rf~m~t~~~4,,8cle,:!tansparencia y
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave. ~ /1 ¡t-' ;

;¡ ; 1·- .~"

4.5.- La confidencialidad en el manejo de la información relacionada con cada uno
de los ciudadanos nos permite garantizar una relación de confianza con ellos.
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CAPíTULO IV

COMPETENCIA y CAPACIDAD PROFESIONALES

4.1. Enriquecer nuestras Competencias Profesionales, nos permite el desarrollo
de capacidades y la toma de decisiones, con criterios fortalecidos, propios y con
responsabilidad.

4.2. El ejercicio competente de nuestras actividades institucionales, depende de
las aptitudes, talentos y ctl'alidades'que contamos como profesionales de los
servicios que brindamos.'

4.3. Buscar condiciones d~fbJ~pe~ti·tiJ¡da'aen,Jt ~ese,ln¿éño, buscando siempre
ofreC' , ' . ,icío'de calidad a 1'á·CiLlda'dani'a.' ..' .

" ?.. • ....... J. '''''''' ~A .... __""i_;.:; i#

4.4. El eje I I profesional competente nos permite aplicar conocimíentos y
habilidades~ conscientes de las repét~.ci'slónesy~é1sentido social de nuestro
quehacer .!~ ,

"', .~
4.5. Debemos mantener las Competencias Profesionales, mediante el continuo
conocimie~tQ'Jyactualización de los temas ligados a nuestra profesión; asimismo,
de la normat¡y~;.pOlíticas y , , reladoriadas con el funcionamiento de
este H. Ayunt~miento." ", ,

4.5. El cOmprOrlliso profesional titucione], será funda- mental para adquirir
conciencia de nuestra"gCapacidad rofesionales y el sentido que tienen en la
prestación de los servicios q~e,propo pionamos a la sociedad.

Primero.- El presente f6dig6:\e)"vigéhté a p'~'r(fr'~~~suPl!Jbli~'¿ión en la Tabla de
Avisos del Palacio Municipal. ,,~, ¡ /¡ ,'. e

c.v» -' ~.I" Ll¡ J

Segundo.- las omisiones o violaciones a cualquiera de las disposiciones
contenidas en el presente Código de Ética serán remitidas a la autoridad que
corresponda para ejecución de los efectos legales a que haya lugar.
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